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de tercero de mejor derecho, carta de suceSlOn en el título de
Conde de Esteban eoUantes a favor de doña María Luisa Mateos
y Ruiz-Capillas, por fallecimiento de ooiía María. Esteban·eoUan
tes y Sandoval.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 21 de junio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de ;ulio de 1972 p')r la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Título de Conde
de Bornos, con Grandeza de Espafía, a Javor de
don Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido eh el Real De~

creta de 27 de mayo de" 1912, este Ministerio, en nombre de. Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo
de Conde de Bornos, con Grandeza de España, a favor de don
Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán, por fallecimiento
de su padre, don Fernando Ramírez de Haro. y Alvarez de To
ledo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Conde.
de Murillo, con Grancleea de España, a favor de
don Ignacio Ramirez de Haro y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.: De conformidad Gon lo prevenido en el Real De-
_ creta de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su

Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del in'lpuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Título
de Conde de Murillo, con Grandeza de España, a favor de don
Ignacio Ramírez de Haro y Pérez de Guzmán, por fallecimiento
de su padre, don Fernando Ramírez de Haro y Alvarez de To
ledo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Conde
de Montenuevoa favor de don Ignacio Ramirez de
Haro y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago, del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Título
de Conde de Montenuevo, a favor de don. Ignacio Ramírez de
Haro y Pérez de Guzmán, por fallecimiento de su padre, don
Ferna.ndo Ramírez de Haro y Alvarez de Toledo.

Lo que comunico 8"' V. E.
Dios guarde a V. E.
Macl.rid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Mini.stro de Hacienda.

ORDEN de 14 de julio de 1972 por la .que se manda
expedir Carta de Sucesión en el Titulo de Marqués
de Cazaza a favor de don Ignacio ,Ramirez de Hara
y Pérez de Guzmán.

Excmo. Sr.; Dril conformidad con lo prevenido en el Real De
cr0to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha temido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el Titulo

d~ Marqués de Cazaza, a favor de don Ignacio Ramfrez de
Haro y Pérez de GuzmÉln, por fal1ecimiento de su padre, don
Fernando Ramírez de Haro y Alvarez de Toledo.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. F.
Madrid, 14 de julio de 1972.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN ele 14 de julio de 1972 por la que se manda
expedir, sin ¡.¡er;uicio de tercero de mejor derecho,
Carta de Sucesión en el Titulo de Conde de Abli
tas a favor de don Rafael Elio y de Gaztelu.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo' prevenido en el Rea.l De·
creta de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer· que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, SE! expida, sin perjujcio de tercero de mejor
derecho, Carta de Sucesión en el Título de Conde de Ablitas, a
favor de don Rafael EHo y de Gaztelu, por fallecimiento de su
sobrino don José de Aragón y Carrillo de Albornoz,

Lo que comunico ay. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de julio de 1972".

. ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 88
anuncia haber sido solicitada por don Juan de Sent·
menat y de Urruela la sucesión por distribución
en el título de Marqués de Benavent. .

Don Juan de Sentmehat y de Urruela ha solicitado la suce
sión en el título de Marqués de Benavent, a consecuencia de
dist.ribución verificada por su padre, don Félix de &ntmenat y
Güell, 'actual poseedor de la meteed, lo que se anuncia por el
plazo de treinta días a los efectos de los artículos 6 y 13 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren perjudicados por la men
cionada distri.bución.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subsecretario, Al~redo López,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sído solir:itada por doña Brígida de
Queralt :v Cíl-Delgado la rehabilitacíón del títulf>
de CO!1de de Berberana.

Doii.a Erigida de Queralt y Gil-Delgado ha solicitado la reha
bilitación -del título de Conde de Berberana, concedido s' don
Manuel Francisco GiJ-Delgado y Rodríguez de Salartlanoa en
12 de noviembre de 1789, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 4,° del Decreto de 4 de junio de 1948, se sefiala el
plazo de tres meses a. part,ir de la publicación de (¡lste edicto
para que puedan solicitar 10 conveniente lasque se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid, 14 de julio de 1972.-EI Subsecretari.o; Alfredo López,

RESOLUCION de- la Sutsecretaría por la que s6
anunc'ia haber sido solicitad.) el reconocimiento del
titulo car'lista de Vizconde de Casa 'Vallejo por don
José de Cadena$: y Allende.

Don José de Cadenas y Allende ha solicitado el reconocimie
de! título carlista de Vizconde de Casa Vallejo, concedido a doña
MarÍ¡: Cruz Vallejo y ViHalón, y en cumplimiento de lo dispues~

lo en el artículo 2.° de la Ley de 4 de mayo de 1948 y sus re..
lacionados 2,°, 3,° Y 4,° del Decreto de 4 de junio del misma
año, se señala el plazo de tres meses, a partir de la publicación
de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subse:..:retario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca ('¡ don Joaquín Be1trán y de Caralt y a do'1-a
María Isabel Gui,lIén y Berr.::ui' en el exoediente ae
rehabilitación del título de Barón- de Castiel,

Doña Maria Isab~l Guillén y Bernad y don Joaquín Bertrán
y de Caralt han 50~¡cita.do la rehabilitación én el titulo de Bar6n
de CasUel, lo que de conformidad COIl 10 que dispone el Decreto

•
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de 1 de junio de 1962 y número 25 d0 la Real Orden de 21 de
octubre de 1922 se anuncia para que en el plazo de quince dí'lS
a. partir de la publicación de este edicto puedan alegar los in
teresados lo que crean convenir a sus re~peclivos derechos.

Madrid 14 de julio de 1972.-lil SubS8crctario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solici-tada por doña Maria de los
Dolores Castellano de Vivanco la sucesión por dis
tribu'ción en el titulo de Marqués de Jaral de Berrio.

Doña María de los Dolores Castellano de Vivanco ha solici
tado la sm;esión en el título de Marqués de Jaral de Berrio, a
consecuencia de distribución verificada por su madre, doña Maria
de los Dolores de Vivanco y Lebario, actual poseedora de la
merced, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias a los
efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo
de· 1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren perjudicados por la mencion':l.da distribución.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que anun
cia haber sido soticitada por don Joaquin Crespi
de Valldaura y Cavero la .sucesión en el título de
Barón de Letosa.

Don .Joaquín Crespi de Valldaura y Cavero ha solicitado la
SUCesión en el título de Barón de Letosa, vacante por fallcci~

miento de su madre, doña Pilar Cavero y Alcíbar Jáuregui, lo
que se anuncia por el plazo de treinta dias a los efecto: del
artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de ]912 para qUiJ
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere~

cho al referido titulo.
Madrid, 14 de julio de 1972.-EI SDbsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Camilo Mon
tesino-Espartero y Juliá la sucesión por distribución
en el título de Conde de Luchana.

Don Camilo Montesino-Espartero y Juliá ha solicitado la
sucesión en el título de Conde de Luchana, a consecuencia de
distribución verificada por su padre, don Luis Montesino
Espartero y Averly, lo que se anuncia por el plazo de treinta
días, 8 los efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 2'7
de mayo de 19]2, para que. puedan solicitar lo conveniente IOf>
que se consideren perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subsecretatio, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Francisco de
Paula Diez de Rivera y de lcaza la sucesión en el
titulo de Marqués de Llanzol.

Don Francisco de Pauta Diez de Rivera y de Icaza ña soli
citado la sucesión en el título de Marqués de LIanzol, vacan~Q
por fallecimiento de su padre, don Francisco Diez. de Rivera y
Casares, lo que se anuncia por eL plazo de treinta días, a los
efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.
para qUe puedan solicitar lo conveniente los que se -consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la qne se
anuncia haber sUo so!iritl"-oia por dona Sonia d~

Valenzuela y Van Moock,Chaves la rehabilitación,
del título de Príncipe ae Monte.'Jarcho, con ra cate
goría de Marqués de la misma denominación.

Doña Sonia de Valenzuela y Van Moock Chaves, representada
por su padre, don Enrique de Valen zuela y de Elorz, ha solicHn
do la re!"tabilitaci6n del título de Príncipe de Montesarcho, con la
categona de Marqués de la misma cencminación creado en 21
de noviembre de 1628 a favor de don Juan Dával~s y del Tufo,
y en cumplimiento de lo dispuesto 81, el artículo 4.0 dE~ Decreto
de 4 de lu:nio. de Hl48 se señala el plazo de tres meses a partir
de l.a puhlIcacIón de este edicto, para que pueda.u solicitar lo con
vemente los que se consideren con dercho al referido título.

Madrid, 14 de julio de 1972.-El Subsecretario, Alfredo Lópcz.

RESOLUCION de la SI.(,bsecretaría p.nr la que se
anuncia haber sido solicitada por don José Manuel
de la Mata y de Pobes la rehabilitación del titulo

.de Vizconde de Monteverde.

Don José Manuel de la Mata y de Pobes ha solicitado la
rehabilitación del titulo de Vizconde de Monteverde. concedid')
a don Julián de San Cristóbal y Eguiarreta el 11 de marzo de
1970, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.0 del De
creto de 4 de junio de ]948, se 5eñala el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe-
rido titulo. .

Madrid, 14 de julio de 1972.-El SubsC'cretaI'io, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Luis Monte
sino-Espartero y Juliá la sucesión por distribución
en el título de Marqués de Morella.

Don Luis Montesino-Espartero y Juliá ha solicitado la suce
sión en el titulo de Marqués de MoreHa, a consecuencia de di6~

tribución verificada por su padre, don José Luis Montesino
Espartero Averly, lo que se anuncia por el plazo de treinta díHS
a los efectos de los artículos 6 y J3 del Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que
se r,onsideren perjudicados por la mencionada distribución.

Madrid, 14 de julio de J972.-El Subsc,cretarlo, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don José Cervan
tes Knight la sucesión por cesión en el titulo de
Marqués de Panuco.

Don José Cervantes Knight ha solicitado la sucesión en el
título de Marqués de Panuco, por cesión que del mismo le hace
su madre, doña Concepción Knight Goribar, lo que so anuncia
por el plazo de treinta días, a los efectos de los artículos 6 y 12
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consideren con derecho al re
ferido título

Madrid, 14 de julio de 1972.-EI Subsecretario, Alfredo Lópe:>.:.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
convoca a don Carlos Alberto Gazitúa y Calvo y
don Eduardo Respaldiza Ugarte en el expediente
de reconocimiento del títu!) carlista de Barón de
Respaldiza.

Don Carlos Alberto Gazitúa y Calvo y don Eduardo Respal
diza Ugarte han solicitado el reconocimiento del título carlista
de Barón de Respaldiza, lo que de eoni't'rmidad con lo que dis
pone el número 7 de la Real Orden de 21 de octubre de ]922, se
anuncia para que en el plazo de quince dias a partir de la pu
blicación de este edicto puedan alegar los interesados lo qua
créan convenir a sus resoectivos derechos.

Madrid, 14 C:e julio de ]972.-El Subsecretario, Alfredo Lópcz.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se con
voca a don Carlos Alberto Gazitúa y Calvo y don
Eduardo Respaldiza URarte, en e! exoed~ente de re
conocimiento del titulo carlista de Marqués de Re8
pa!c! f:::2.

Don Carlos Alberto Gazitúa y Calvo y don Eduardo Respaldiza
Ugarte han solicitado el reconocimiento del título carlista de
l\:arqués ('O Respaldica, lo qUe ce conformidad con lo que dispone
el numero 7 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, se anun
cia para que en el plazo de quince dias a partir de la publi
cación de este edicto puedan alegar los interesados lo que crean
convenir a sus resnectivos derechos.

Madrid, 14 de julio de 19n.-El Subsecretario, Alfredo López.

•
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber SIdo sollcltada por don Jose de SIL
va y' de Arrósoide la sucesión en el título de Viz
conde de Rueda.

Don José de Silva y de Arróspide ha soJicitaoo la sucesión en
el títuio de Vizconde de Rueda, vacante por fallecimiento de su
madre, doña Maria del Carmen de Arróspide y de Arróspide, lo
que se anuncia por el plazo de treinta dias, a los efectos del arti-


